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MINISTERIO DEL AIRE

23597 ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la que
ingresan en el Cuerpo Esp~ctat Técnico de Ayu
dantes de Meteorologia los Ayudantes de "Meteorolo.."
.g~a ,en prácticas qUe hantermínado con aprovecha
miento el curso de perfeccionamierz,to.

Por haber termi1'l,ado con aprovechamiento el curso de perfec~
cionamiento. y de actierdP con lo previsto en el artículo 12 de
la Orden' ministeral de lO de febrero de 1973 (~Boletín Of\COiál
del Estado.. nÚlÍleJ;o 5al, ingresan en el Cuerpo Especial Técnico
de Ayudantes de Meteorología, con antigüedad- de 4 de noviem
,bre de 1974 _y con el número de registro de persoñal que se
indica. los señores que a: continua~ión se relacionan. Dicho in
greso -queda condicionado a la' toma de posesión, dentro dél

plazo de un mes, C'.Pntado a- partir de' la fecha, dl'l nuolicáción
de esta Orden ministerIal, ,en el ,de'ltillo que a cada uno se le
asi&'na: ' .

02MA26a. Doh Angel, María 'Rtvera y Pérez, a la" Oficina
Meteorológica del Aeropuerto de Almería, -

02MA269. Doña Gloria Mauricia. Navarro y Mata, a la Ofi
cina Meteorológica del Aeropuerto de Las Palmas. .

o2MA270. Don Julio Eduardo Gonzáléz y Alonso, a la Oficina
l1eteorológica del.Aeropu~rtodeIbiza.. .

02MA271. Doña María Araceli CarbaHal Fernandez, ala Ofi
cina Meteorológica del Aeropuerto.. de- Menoroo.

o2MA272. Úon Fernando Mufiozv Sanchez-Rivem,· a la Aca
demia General del Arre (San JaYierJ.

ozMA273. ,Dofí.~ María del Pilli.t Fernánde! 'y Alv~rez, a la
Oficin,a Meteorol6gica..d~l Aer,opuerl0 de Fuert-eventura.

Madrid, 13 de noviembre -de 1974;
CUADRA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

N~ habié'hctose presentado SOhCltUq alguna de admisión al
mencu?nado concurso-oposición, procede declarar deSIerta la. ci
tada convocatoria. '

La- que comunitowt VV; 11.
Dios.gUarde a VV. II.
Madrid, 3l- de octubre de 1974.~El Ministro de la Presidencia

del Gobierno, P, D" el Director general de lti Función Pública,
Pedro Porras Orúe,

IlI]1os. Sres, Director general de la Fllnción.Pública~, Presidente
de la Junta de Energía NucJea,r y Presidente de la Comisión
Liquidadora de Organismos. .

ORDEN de- 12 'de noviembre de 1974 por la. que se
convocan pruebas selec.~ivas restringidas para cu-
brir cinco plazas de Auxiliares, vacantes en la Uni
versidadde Málaga.

23600

Ilmos: Sres.: Vacan,tes cinco plazas de Auxiliares en la pJan~

tilla del Organismo Autónomo Universidad de Málaga, del Mi
nis,terio de EducaciQn y, Ciencia, de confonnidad con lo previsto
en ,la Ley de Rég;men. Jurfd-ico.oo las .Entidades Estatales Au
t6nomasde 26 da. d'iciembredé 1958 y de ~cuerdo con ]0 esta
blecido en eJ articulo 1.° del Decreto 145/1964. de 23- de enero,
y Orden de la PréSidencia del Gobierno de " de 'junio de 1964,
y en uso de las facultades que me han sidó delegadas por el

L~s instancias, ,en las que se hará constar el estado civil
del intere$.do y, en su caso,número'de hijos, dcbcran dirigirse
al ilustrísimo .señor Director ~neral de ·Ptomoción de Sahara
~Prt'lsidencia.del Gobierno--, por conducto de, la-Ditección Ge
ne'Palde la Función Pública, que cursará tan sólo las de aque
110s que considere destinables.

El plazo depresentac~ón de· instancias :será' el· de quince dias
naturales, contados a partir del siguiente al de· la pubÍícac,ión
de esta Orden en el ..Boletín pricla,l del Estado», y estaritn aCOln
parlad;as de los, documentos siguientes:,

,a} Hoja de servicíQsca,1ificada "o document.o equiv.alente,
en, el que se 'hará coústil-r ,'la edad del conéursante. ~

b) Certificadolnét1ico ofiCial acreditativo de que el aspi~
rante no padece lesiones de tl;potu.berculoso de carácter evolu
tivo sean· o no ba.c:Híferas, así. 'como de no presÉ¡{tar desviación
acentuada de la nonnalidad psíquica. de tipo caractérológico
o temperamental; y .

el Cuantos documentqs consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos ,que aleguen.

, El hecho de acudir -al concurso represent.a, para los que re-
sulten c;lesignadQs. la obligación-d\3 desempeñar las vacantes por
una campañamfnima de> veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licencia reglamentaria por cada die,z de ·per
manencia en el territorío,~en la forma que determ,inanJas dis
pOSIciones vigentes, can -la percepción íntegra de sus emolL!"
mentos.

Los. gas'tos de viaje de incórporaci6n, regreso y los· de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para. los familiares a su cargo, con .suje
ción. ademas, a Jo establecido en: las tlisposiciohes dictadas al
efecto. f

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunsta.ncias que concurran en .lossoiicitaptes, podrá
d~signar ~ .cualquiera de ellos, siempre que sumpla las condi
CIones eXlgtctas en· el presente concul1So o bIen declararlo de
sierto si lo estima convenknte.

Lo que participo' a V. 1. para su conocimiento y efectos
0l?ortunos. I

Dios guarde a V. l..
Madrid, 6 de noviembre de 1974.-El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D:, el_ Director general de Pro.moci'Ón
de Sahara, Eduardo BJanc::, Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.,

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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23599 ORDEN !fe 8 de. noviembre de 1971 por la que
se anuncta' concurso para la provisión de cuatro
plazas de funcionarios del C~er. Auxiliar de la

','J> Administrac_wn Civil. del Estado, vacantes en el
Gobt-erno General de Sahara y de las que se pro-

t duzcan durante la tramitación· del 11tismo.'

Ilmo: Sr,: Vacantes en el Gobierno General de Sahara cuatro
p~~as de funcionarios del' Cuerpo Auxiliar de la Administración
Cl,vtl del Estado,· se anuncia,su provisión a concurso y de -las
que se produzcan durante la tramitaclón del mismo entre fun~
cionarios pertenecien,tej> a dicho Cuerpo en situación de acti-
vidad. ' '...
. Cada una _de.. dichas plazas es.tá dotada con los emolumentos

slguienteJ:p -

Uno,-':Sueldo, ,trieniooy pagas extraordinarias que correspon
dan al tunc,tonano por _su Cuerpo de procedencia.

d
Dos.-A~¡gnación de residencia.. en la cuantía, del 100 por 100

e la suma de sueldo y trienIos,
Tres.-Complementos de sueldo: 4.800 pesetas de destino y'

7.400 pesetas de incentivo, mensuales; más prolongación -de jor~
nada, en su caso,

Cuatr'o.-La ayuda familiar correspondiente..

ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se
declara desierto por nI? haberse pr¡sentado ningún
aspirante al concurso-oposición r¿s.tringido convo
cado para cubrir una plaza de 14.uiiUar (A~l), en
el Organismo autónomo· Junta de Energía Nuclear,
entre empleados pertenecientes a Organismos a.utó7
':lomos supr1midos,

Ilmos. Sres.: Termim\do el plazo de preséntaciónde solicitu
des para tomar .parte en el concrirso-oposición restringido, desti,·
nado a cubrir una.plaza de AUxiliar fA-l}, entre empleados pro·
cedentes de Organismos autónomos suprimidos, en la plantUla'
del OrganisIl).o autónomo-Junta de Energía· Nuclear del Minis~
teno de Iifdustria., según Orden de JI de mayo de -1974, pUblica
da en~ el -Boletín Oficial del Estatlo» número 163 de fecha 9 .de
julio' últimó, y dado qUe no se ha presentado solicitud alguna
a fin de participar en las mencionadas pruebas selectivas, .en
uso'de la facultad que me ha sido delegada j:lpr el excelen1Jsimo
señor Ministro de la Presid'€mcia dél Gobierno,.- he tenIdo a

, bien disp~et: " .
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al Régimen 1Pb la .;ieguridad SoCial Mutualismo Laboral o Plus
Familiar,' conforme a lo estabfecidó en l. Ley de 26 de diciem
bre ·de ]95-5.

3.2. qrgano a quien se dinge

Las solicitudes se ditigini~ al ilustrísimo seiíor Director ge-
neral de la Función Pública. ')

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación 'será el dE?' treinta días, contados a
partir del siguionte al de la publicación de esta· convocatoria
ouel «Boletín Oficial del Estado...

3.4. Lúga; de presentación

La presentación de sólicitudes se hará en.él Registro General
de la Dirección General de la Función Pública o los lugares que
determina el articule 66 de fa Ley d~ Pro(:edimiénto Administra·
Uva.

3.5. Defecto,~ e:n las solicitudes

De acuerdo CGn el artículo 71 de ·la Ley de Procedimiento Ad
mínistrativo, 56 requerirá al interesado para que en_ el plazo

- de diez. diassubsalJe la falta. o acompañe los documentos pre~

ceptivos, aperdbienao.que:>i no lo hiciese se archivaría su ins
tancia .'~n más tÚunites.

4. ADiv1l510N DE ASPIRANTES

3.L Forma

Los que deseen tomar parte' en las pruebas selectivas de
berán presentar su soJictud en la que hagan constar Que reúnen
todos los requisitos eXIgidos en ·la norma' 2, Y que se 'compro
nieten, en su caso, a prestar el turamento a los Principios del
Movimiento' y -demas 'Leyes Fundamentales del Reino, en el
modelo de- Instancia que figura· como Anexo 1 a esta convoca·
toria, y que podrá ser solicitado por los aspirantes en la Di
n.:cción General de la Función Pública

L
Servicio de Informac~ón

Administrativa de la Presidencia del Gobierno y. Gobiernos ei·
viles> ' ,

Con dicha instancia se acompañará 1';~rtificación e:K:pedida por
el Secretario de la Comisión Liquidádora. de Organismos, en la
que se haga comita!'. que son . funcionarios procedentes de los
O¡-,~:mlsrtlos- Autoé:l.omos suprimidQs a que se hace "referencia
en ,la norma 2.2 de ésta convocatoria y de si se haya acogido

•

al Ser espaúoL
b} Tener menos de sesenta y cinco años, Ó 416 cumplirlos:

hasta el 1 dé enero de 1975.
q No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño deias correspondientes tune.iones.
di No- haber &ido 'sepa.rada. mediante expediente disciplina

1']0, del servicio ,dd Estado o de ,la -Administración Institucional,
ni hallarse inhahilitado para el ejercicio de. funciones públicas.

el Para los aspirantes femeninob, qUe deberan haber cum
plido o estar exentos del-'Servicio Social de ,la Mujer, ba'stará
qtl8 -se haya cumplido, cuando finalice el plazo de Jos tre.inta
dios hábiles' sei1alados para. la presentación de dOCl,lmentos.

El CmeeeIde antc(.edentes penales por la Comisión de De
litos Dolosos.•

Salvo el señalado en el apartAdo eJ, todos los requisitos an
tel iores deberán pO;'Ob~rSe en el momento de finalizar el plazo
dq presentación- de- s()licitudes y gozar <de los mismos durante
el procedimiQoto de selección hasta el momento del nombra
miento.

2.2. De orden personal

Ser empleado procedente de los extinguidos Organismos Au
tónomos, Fiscalía Superior de Tasas y Comís,án pHl'a la Distri
bución del Carbón, encontrándose en la actualid~d en la espe~

. cíal situación de adscripción temporal prestando servicios en
la Adrrl1pistración Civil del Estado.

. 3. SOL[ClTUDES

2.1. Generales

, -
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Para ser admitido a la. práctica de' las pruebas
será necesario reunir los síguit~ntes requisitos:•

selectivas,

•

4.1. Lista prúvis;onal

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de ia función Pública aprobará la lista provi
siona'! de admitidos y excluidos; la cual será publicada en el
"Boletín Oficial del Estado,,; en esta, lista. habrán de aparecer,
al menos. el nombre y apellidos de los c~ndidatús y el numero
de so:-doculI}-ento nacional de identidad. .

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán $ubsu"
narse, en cU9lquia: momento, ?e oficio oa petición del in,tere·
sado.

4.3. ' R~cla-madones contra la lista provi;ional

. Contra, la lista provisionar,. podrán los interesados interpo.
ner en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu·
bHéa'tión en el· ..Boletín Oficial del Estado... la reclamación prew

vista en el articulo 121 de la ~ey de Prócedhniento Adminis~
trátivo. .

4.4. Lista definilíva

Las reclamacionEs serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publinirá en el ~Boletín Oficial del Estado», por
la que se apru~ba la lista def!I!itiva, ._..

La lista dcffnitiva--e.e admltldos y exclUIdos debera publ1carse
asimismo en el ..Boletín Oficial 'del Estado», yen la ,misma figu
raran los nClI1bres Y apellidos de los cahdidátos y el' número
de su documento ·nacional, de identidad.

4.5. Re.u'rsos contra la lista definitiva

Cont.rala, Resolución definitiva podrán los interesados inter
poner el -recurso de' reposición en el plazo de un mes.

5. DESIGNACION. COMFOSICION y ACTÚACION DEL TRIBUNAL

5.1. Ellribunal ca1ificad()r será designado por el D!rect~r
generalt!e la Función PU91ica y se pubhcará en el ..Boletm Ofl
cíal del Estado".

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal caJificador. que será nombrado. pare} Director_
general de la Función Pública, estará compuesto por el Recto~
de la Universidad o persona en quien delegue, que a:t1!ara
comoP:resídente; come Vocales, un represent:tJ:.lte d~l Mmlste·
lio de Educación y Ciel1l;:la, otro de taCom~sI6n LIquidadora
de Organ.ismos, 'que sera el Secretario de la ml.s!l1u, :y-. u!1 repre
sentante de la Dirección General de la FunclOn Pubhca, que
actuará Qomo Secretario con voz. y voto.

5.3; Constitución del Tribunal

El Tribunal no podra constitúirse n1 actuar sin 'la asistencia·
de la mayoría absoluta de sus lúiembros y, en todo ~aso. un
mínimo de tres.

6. CO~IENZO y'DESARROLW DE LAS PRÚEBAS SELECTIVAS

6.1. ·Comienzo de los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el~iempo_comprend~do~~tre
la publicación de la convocatoria y el comienzo" ae los eJercI~~OS.
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•
rpomento a los aSe-

8.2. Identificación de 108 opositores• •

El TriQunal podrá requerir en ' cualquier
pirant~s para que acrediten su identitlad.

6.3. Llamamiento

Bf llaroamient9 de los aspirantes será único.

• para ingreso en la AdministraCión Públiba, eLacta de la última
sesión, en la que habrán .eJe figurar por orden de puntuaCión
todos los opositores que habiend~ superado todas las pruebas,

.. excediesen del número de plazas con\'ocadas.

9: PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Docum8nt()~

•

Loo aspirantes aprooados presentarán en la Universidad de
Málaga los do~umentossigui'_mtes:

al 'CertificaCÍón de nacimiento expedida por el Registro Civil
corr-2spondíentc. /

b) C)rHfléedo médicoacJ:edítativo -de no pade~er enferme:..
dad contagiosa- ni defecto físico que iinposibilite para él servicio.
.Este certificado deberá ~er expedido por alguna de las Jefaturas
:erovincblf,~ d", Sanidad.

el Para el caso, de opo:o>itoras. el certificado definitivo de
haber cumpliúo el- Servic'o Social-o de estar, exentas del mismo,
con menelon de la fecha en Que fiRalizó ... que no podrá ser pos
terior -a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 2

d) Ccttlfícacíón d,l! ReKü,tro Central -de Penados y Rebeldes
qué jUstifique no harer sido condenado a pen{ls que inhabUíten
para el ejerdcio d~ fundones ,públicas. Est.e' certificatfo deberá
estar expedioo dentro de los tres mesc~s anteriores '8.1 día en que
términe el plazo señqlado en el párrafo primero de la norma 9.2.

el' Los aspirantes aprobados'4ue expresen ah su solicitud el
hallarse. comprendidoE en la Ley de 17 de ililiQde ,1947, deberán

. present.ar ]o~ documentos acreditativos de tál· condición.

9.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación sera de treinta días há9ilesa partir
de la publicación ·de la ;jsta· de aprobados, " "

En defecto de los documentoo cqpcretos a~red-í'tativos,de reu
nir 1us cOnr-jcío0e:=, exigIdas en la convúcf\tona, se podran, acre
ditar por cualquier medio de pruebaadniisible en derecho.

9.S, Falta de preseñ~ación de doéumentos ~

Quienes, d"t:ntro del plazo indicado, y salv.Q.Jos casos de fuer-o
za mayor no presentaren su doe-urnenta~ión,n? podr~n. ~er nom~
bradmf qued¡:¡.ndo anu·adas sus,ac:tUaclOnes sm per¡u:clO de la
respon~abLidad en que hubiera podido tncurrirs~ por falsed~:t
en la insl.a~)c.ie wferidli eula norma s.a En este caso. la Auton
liad corresuond'it;nt,,) r'xmulará pr~esta de nombrarnient? 5e-.....
gunorden do pl,ntuación a favor di!!" quien~s a consecuenCIa dela referida anulación tuv~eran cabida en el número de plazas
convocadas.

6.4. Los aspirantes no residentes en Madrid efectUtlrán 105
ejercicios en la capital de la provincia 4e su residencia.•n la
forma que el Tribu'l1al doi;lJerminará ante una Mesa que al efecto~
se constituirá: en el Gobierno Civil.

6.5. Fecha, hora· y lugar del comienzo de las pruebas,
_ El Tribunal, uI\a V!i7. constituido, acordará la fi:lcha. hora y

lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.", Rl menús con q~nce días de
antelación, .

6;6. 'Anu1J~ios suceslvos_

No será obligatotja la: publicación de los sucesivos anunCios
de celebración de los restantes ejercicios, en el ",Boletín Oficial
del Estado'"". No obstante; e!ttos anuncíos deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal el\. los locales'donde se, llayancelébrado
las pruebas.. . .~

6.7. Exclusión de los aspirantes en l~ fase de s~lecc1ón. . .
Si en 'cualquier momló!nto del procedimiento de selección lIe

g't;se aconocim1ento. del Tribunal que alguno de los aspirante::;
carece de los, requisitas exigidos en la convocatoria, se le ex
cJuirAde la mibma~previaaudiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a Ja jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud· en la declaración. Que formuló.

7. CALl-FICACION DE LOS EJERCICIOS

'.... 7.1. Sist~ma de calificación de los ejercicios

Los ejercicio¡;. se calificarán de o a 10 puntos 'cada urro de~
ellos: sien.9.0 necesalÍo para aprobar obtener al menos 5 -puntos
en cada una de ellol;.

7.2. SisteJ?la de·T-albración de los' mérito~

Los méritos del concurso-oposición se .valorarán con arr~gJo
al siguiente baremo: .

Puntos .. 10< NOMBRAMIENTOS

•

'1.. Por -cada año o fracción de Ul10 de servicios
prestados a la Administradón Ctmtral Local o
Institucional, ... d' •. _ ... '" ..• '" ~ ..•..•_.. ... •.. 0.25

2, Por puesto de trabajo, desempeñado en la Ad
.. ministractón Central, Local o Institucional aná-

logo al que ,solicita ;. 0.50
3. Por título universitario de Escuela Superior 3,00
4. Por ,título de Ptofesor mercantil ,.. ... ... ... 2.50
5. Por título de Bachiller Superior- o equivalente. 2,00
6. P~r titulo de Perito mercantil , 1,.50
'7. Por título de Ba.chiller Elemental o equivalente. 1,00
8. POI hallarse comprendido en cualquiera de los

supuestos a' que se refiere la Ley de 17 dej uBo
de 1974 .>. ... ••• ..... 1,00

-7.3. La calific:ación final vendrá determinada por la suma
de puntos obtenida en la fase <le oposición y concurso.

7,'1. ActU1)Ción del Tríbunal,

~ntro del desarrollo ¡;le la oposición o concurso-oposición
restringida, el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas
las d'udas<que surjan en aplicación de las nonnas establecidas
en esta Ord'eh y 10 que deba hacerse en]os casos no .previstos.

;. 8. LISTA DE APROBADOS Y PROp·UESTA DEL TRIBUNAL

8.1. LisEa de aproba"os

. :rermínad~ la: calificación de los aspirantes en todos los ejer
CICIOS, el TrIbunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no /pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convo.cadas.

8.2. ,Propuesta de aprobados

El TribunaJ. elevará la relación de aprob~dosa la Autoridad
competente, para, que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de apro1:>adós

. J!ln.tamente fon la relación, de' aprobados remitirá. a loS ex- 
elUSIVOS efectos del artículo 11, 2, de' la Reglamentación General

lO.!. Nomb.rcmiento definítivo

Por' la Universidad de Malaga se e.xtenderán' los .con:espon~
dientes nombramient'c.9 defupcionatios de carrera <lo, fav<:r de
los interesados, los eualer? habrán de ser aprobados medut::1te
Orden ministerial.- segün determina el attículo 6.5 del E~tatuto
de Person~jl al seTvioo de 'los, Organismos Autónomos. cuyos
nombramientos se pub-Hcarán en el «Bületin pficial del Estado.. ,

11. TOMA DE POSES~ON

11.1'. Pl,Jzo ,.,

En el plazo de 'un ~]¡es a. contar de lanotificaciÓr'l. del nom
bramiento, deberán lo~'. aspirantes tomar posesión de sus cargos,
y ck\-mplir los nquisitoF del artic'ulo 15" del Estatuto de Personal
al servicio 'de los ürganismq¡ Autónomos.

1L2. Ampliació.n

La Adm.inistraci6n podrá conceder il petición de los interesa
dos una .prórrof!li dpi plazo esta~ecído-. que no ·podrá eXCBder
de la mitad del mismo, sllas circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros.

12, NORMA FIN AL

Recurso de carácter gener(Ll contra .la oposición

La convDcaicria y sus bases 'y.cuantos. actos administrativos
Se deriven r:tE ésta y de la actudéión ;del, Tribunal. podrán' ser
imp'tignados por los interesad'os 'enlos casos y en la forma es
tablecí.dos en Ja' Ley de Procedimienio ·Administrativo.

Lo 'digo a VV.. 11.
Dios guarde a VV. n. >

Madrid, 12 de novif'robre de 1974.-EI Ministro de la Presi-
dcnria del Gobierno. P D., el. Director general de la Función
Pública, Pedro Porras Orue: •

nmos. Sres. Director general !Je la .Funcíón PúbH.ca, Subse
cretari6d~1 Ministerio ,de EducaciOny Ciencia y Presidente
de la Comisión Liquidadora de Organismos,• •
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SOUClTUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA .

Mlniakrlo. \l orianlamo
. ,

'. Cuerpo esell. 1) ¡)JIla • qUI ..,Ira

'6Hu de , pln.
fOfQlJflll. . hilo dt RetlltfWlJl la exll¡e ¡,

convocatorIa! dt entrllU

,. Fec.h. de 1, orden de la (oovocltotí.

l. OA~OS P[RSONALES R.eHene ••tl Impreso I ",.In,J o COI! CI"eterl. de Imprenta. .¡ando en blinco lo. ,,,pumot Naln,..dlN en tftjt.

'. PrImer lpeUldo '. sellun40 .ptdUdo • Nombre

. .

• Fam... ¡,¡.cImIento " lUll'~ de ¡,¡,,¡mleMe> Munlclpm • ¡dem Provlncl,

•• Domlltlllo 10 LUOlr da domJelllo MUflIcfplo " 'dom Pro",lncla
.. .

.

" S.",
" !sUdo Ctvll lO Doc. Nal tdeMldlld " '",¡Mono

Varón .o Mujer iJ SolIera O elUdo a Vlu60 o ..... _.
... Nombr. de 11 madre 11 . Nombre del "(Ir. . ti Profe.lón ótl po'"

.

" c.lO da "' tunClonolrlo cublleo ¡'llIlCI'

"" OtnOmlnll;lon dal tlt8tpG 1) clata ".2 fecha loenlO lU Slt\ItClOtl tctul'

-

I
, -

ID. .
I 1 I 2 I 6 7 8 1 lO' I n_rf.1JI lO I ti 19.1 19.11

-Ruet\'.do pata codificaciOn
1" ,,," 1""iI," 1111 ~I . 1I 11 '" ,1 I I I I I

" fOAMACION

". Tllula", .cedcm,co, Qua ¡lC~.'lll 11 Centro que Iv, fI~pldló l/U localld,d

•
. .

" IdlOmat Traduce Habla E,crlbe " Otro, eonoc¡mjento~ ellpeelales·
Muy

.
8len m,~;CQ M", •.~ h!ICO

M" filen 88S100 .
• blerl bien -tllbfl

.
'"~

-
" Pruebas ielllC1lv811 en que t,a par1tcJpado

'" ,DenominaCIón Ófti C"OfPO " p!lIla 242 An!;) '0 flere.leloa <lprObedO.

•

Róutv¡,oo' p.art cO<!lfíeacJóil
1-771 20.2 I W.3 21 I 22,1 I 22.2 I nJ I 23 I 241 I 242 ,1 2~ 1 I

" "rO, 1 , I 1 , , 1 , , I I I I I , I .. , I I I I , 1 , ' , , , , 1 " II , , 1
HI. fJ'nftIENl.-'jA

". t,.be,o en la Admm"lIac,on ¡'l'b1<ca e" condlc¡Ón de ¡¡ltelmo. CVllflr"al " cunna:lIdo

", 'Fecha ", feduI ·Ingreso Cl:'SIl 253 Mrnl,lerfo lJ M\}lInl!ffiO ~ ,;efllru (l"IlCllvO l'rl que I!NstO !1l'vitHII 25 .. (OIlQIGlón. .

.'

" lr.:aJo "O l. rt"'pfe~8 p'!vaJe.
,1 Ru'mval!o pala fQQ1hc<l';¡Ón I ·~.l I :'; I ~!» I ;e;f 831 t t 1 I I I I 1 1 1 I II I I "

1 1 I I I

•

• •
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,. DATOS RIPER!NTEI A lA. CONVOCAtoRIA

~2 noviemore 1974 B. O. del E.-Núm. 280

• 27, FOmul en qu. .oona lo. iierechol da examon . :le. EJerclr¡;loll de· mérltqs· u o¡;>Ul!lwa q¡:tI"... uouft¡¡:¡¡1h*I conI-=:.:..=::.::.:=::::..::::..::::::::::.=-=::::::.-.-------,-;;;==-I ,.. IHI••• n I1 $O!WOC.tOl'I., '1111' .1 uph'IntI

:t:r:o
o Giro TelegráfiCo lo ••••••• , ••• , •••••••• 1 ••• I .....,.... " .....<0 ....

o Olró Pottel,.; ••••••, l .... ,., , ••••••••••• ".' ~. •......." ... " ....

O· Ingreso dfttcto In: .:..,"""..,""•.•,""''''''''".,,'''''''''''', "" ",." ,

., , ", i;,,, ,•••. ,,· ".,"_ _ on •

V. 0Tft08 DATOI QUE HACE CONSTAR n AlPlRANTE...
•

i

lO.

VI.

EL ABAJO FIRMANTE'•

•

.

SOLICITA: Ser adrnltido a las pruebas selectivas 8 que 88 refiere fa presente Inst:anCia, comprometiéndoss, caso de
eüperarlas, a jurar acatamiento a los Prfnclploa Fundamentales del Movimiento Nacl~nal '1 d~mb ~yes Funda~
mentalés del Reino, .

DECLARA: Que 80n ciertos todos y cada,uno de 108 dat.os consignad.os en esta solicitud, y que reúne fas condiciones exl..
gldas para el Ingreso en la Administr.ac16n pl1bllca y Jas especialmente señaladas en la orden da, convocatorIa
anterlormentt referida." ,

En ''''''''~''''''''''. u .. ''''''''''''''''''''''f a ""J"~"" de ......".",.."..."..,.."....."".".", de ,97....
tlU"lr} '(,jla) (mn) . {lrlO}

,.

'!lplclo retervldo para la AdmInIstracIón

ReJácf6nprovlefonal: D Admltlcfo '0 ExcluIdo por .
Relacl6n' dennltfVI: D Admitldo O ExcluIdo •
OposIcIón o lXInCUrfO FormacIón tcur.o y/o Imlelica$J

•I I

e..tJno OWtr\(lelone. .
,

, ,

•


